
 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.: C-336A/005-24 
Exp.: A/OBR-001353/2024 

  

Registro: 
 ORDEN  

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado OBRAS DE REHABILITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL MURO PERIMETRAL 
DE VALLADO Y SUS REVESTIMIENTOS, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE SAN VICENTE 
DE PAÚL 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL MURO PERIMETRAL DE VALLADO Y SUS 
REVESTIMIENTOS, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE SAN VICENTE DE PAÚL, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 104.853,94 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  

La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política deportiva de la 
Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 

Para dar cumplimiento a estos principios procede contratar para las instalaciones deportivas de San 
Vicente de Paúl, en Madrid, las obras de rehabilitación y consolidación del muro perimetral de cierre de 
las mismas, a partir del proyecto redactado para ejecutar dichas obras. 

Las instalaciones cuentan con un muro perimetral que se encuentra en un deficiente estado, ya que se 
ha ido reparando en distintas fases por tramos, lo que provoca que dichas reparaciones sean constantes 
y que no acaben de terminar con el problema del mismo. Las obras de rehabilitación y consolidación que 
se pretenden realizar quieren evitar esta situación. 

El proyecto redactado para la realización de las obras objeto del actual expediente contiene la totalidad 
de las actuaciones necesarias para la reparación de todos los desperfectos que se presentan en el muro. 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 

Alberto Tomé González 
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